
Guayaquil, agosto 9 de 2010 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías 

vigente, comunico a usted que el día de hoy he registrado en el libro 

respectivo la siguiente transferencias de acciones que se efectuó en el capital 

de la Compañía CORPORACION OPC S.A. OPCORP. 

El señor JIMMY ALBERTO PAREDES VILLAMAR transfirió sus DOS MIL 

CUATROCIENTAS acciones, ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor, 

contenidas en el Título número 08, a favor de ANGEL AVELLAN CHONILLO. 
Ambos de nacionalidad Ecuatoriana. 

El señor JOHN WILLIAMS BRAVO VILLEGAS transfirió sus DOS MIL 

CUATROCIENTAS acciones, ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor, 

contenidas en el Título número 09, a favor de GLORIA ALEXANDRA 
FERNANDEZ YEPEZ. Ambos de nacionalidad Ecuatoriana. 

En consecuencia, la nómina actual de acciones y accionistas de la compañía 

CORPORACION OPC S.A. OPCORP es la siguiente: 

ANGEL AVELLAN CHONILLO 2400 acciones 

CED. 090762266-6 

GLORIA ALEXANDRA FERNANDEZ YEPEZ 2400 acciones 

RUC 0908514151 

TOTAL 4800 acciones 

Particular que comunico a usted, para lo fines legales pertinentes. 

  

Cédila 090762266-6 
Ruc 0992570555001 
Expediente 131219


